
5. La tramitación inherente a las operaciones de solicitud de 
abono de los intereses de los valores que constituyen esta deuda se 
realizará en los términos dispuestos en las normas dictadas por las 
Resoluciones de la Dirección General del Tesoro de 6 de septiem
bre y 27 de noviembre de 1978.

Madrid, 27 de junio de 1985.-El Director general, Raimundo 
Ortega Fernández.

13086 RESOLUCION de 3 de julio de 1985, de la Subsecre
taría, por la que se ordena la publicación del Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 26 de junio de 1985 por 
el que se fijan los complementos específicos correspon
dientes a los puestos de trabajo del Ministerio de la 
Presidencia.

Iluslrísimos señores:
El Consejo de Ministros, en su reunión del dia 3 de julio de 

1985, aprobó el siguiente Acuerdo:
«Acuerdo por el que se fijan los complementos específicos 

correspondientes a los puestos de trabajo del Ministerio de la 
Presidencia.»

El mencionado Acuerdo se publica como anexo de esta Resolu
ción.

Lo que comunico a VV. ¡1. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 3 de julio de 1985.-El Subsecretario, Miguel Martín 
Fernández.
limos. Sres. Interventor general de la Administración del Estado y 

Director general del Tesoro y Política Financiera.

ANEXO

Acuerdo por el que se fijan los complementos específicos correspon
dientes a los puestos de trabajo del Ministerio de la Presidencia

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11. 4. de la Ley 
50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 1985, se adopta el siguiente Acuerdo:

Primero.-Los puestos de trabajo dependientes del Ministerio de 
la Presidencia, excluidos los de Organismos Autónomos y los 
desempeñados por funcionarios destinados en el extranjero, serán 
los relacionados en el catálogo anexo al presente Acuerdo, en el que 
se detalla su nivel de complemento de destino, así como la cuantía 
del complemento específico que corresponde a determinados 
puestos de trabajo para asegurar que la retribución total de cada 
puesto de trabajo guarde la relación adecuada con el contenido de 
especial dificultad, dedicación, responsabilidad, peligrosidad o 
penosidad del mismo.

Las posteriores modificaciones, en su caso, de niveles de 
complemento de destino y del número de dotaciones se efectuarán 
de conformidad con la normativa vigente.

Segundo.-El régimen retributivo previsto en los artículos 11 y 
siguientes de la Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1985. se aplicará con efectos económicos 
de 1 de julio de 1985 a los titulares de los puestos de trabajo 
comprendidos en los catálogos aprobados hasta la fecha y de 
acuerdo con las normas reguladoras del citado régimen.
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

13087 ORDEN de 3 de julio de 1985 por la que se regulan las 
compensaciones de la Oficina de Compensaciones de 
la Energía (OFICO) para centrales térmicas consumi
doras de carbón.

Ilustrisima señora:
La Orden de este Ministerio de 9 de febrero de 1980 reguló las 

compensaciones de OFICO por el consumo de carbón nacional y 
gas natural en las centrales térmicas explotadas por las Empresas 
acogidas al Sistema Integrado de Facturación de Energía Eléctrica 
(SIFE), en base a lo dispuesto por el Real Decreto 2194/1979, de 
3 de agosto.

Los artículos de dicho Real Decreto, referentes a las compensa
ciones por combustibles, han sido modificados por el 541/1985, de 
6 de marzo, por lo que es necesario sustituir lo dispuesto en la 
referida Orden de 9 de febrero de 1980 y disposiciones complemen

tarias, por una nueva normativa ajustada a lo establecido en él. En 
la presente Orden se lleva a cabo esta sustitución por lo que 
respecta a las compensaciones a las centrales consumidoras de 
carbón,

En su virtud, este Ministerio, en uso de las facultades conferidas 
por los Reales Decretos 271/1985, de 20 de febrero, y 541/1985, de 
6 de marzo, há tenido a bien disponer:

Primero.-La Oficina de Compensaciones de la Energía Eléctrica 
(OFICO) abonará o recibirá de las centrales térmicas de carbón 
pertenecientes a Empresas acogidas al Sistema Integrado de Factu
ración de Energía Eléctrica (SIFE) la diferencia entre los importes 
de la hulla, antracita o lignito negro nacionales que consuman, 
valorados a los precios de adquisición fijados en las fórmulas de 
precios respectivos que estén vigentes, y los importes calculados 
con los límites de coste siguientes:

a) Hullas y antracitas
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